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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 

[Escritura N": ]20T771701011PO0534 PQ

ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 5

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE FEBRERO DEL2017, (14:40)

    

  

 

 

OTORGANTES
 

 

 

 

 

 

         
 

 

 

OTORGADO POR
5 ' . A: Documento de No. Persona que le

Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calldad representa

REPRESENTADO 179130818200 JECUATORIA [GERENTE JOSE RAFAEL
CORRAL ¿ROSALESCIA. LTDA, POR RUC 4 NA GENERAL ROSALES KURI

A FAVOR DE

Ñ 2 Ñ . Documento de No.
Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia í Cantón Parroquia

MPICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE   

DESCRIPCIÓN MagueNTO: E iaa HTA , . AM.
a ¿[CURASROSALESCIA. LTDA., ASU VEZ ES APODERADA ESPECIAL DE LAS SUCIEDADES GC IMPSAT HOLDiiNti

LIMITED Y GC IMPSAT HOLDINGS1 LIMITED |

 

OBJETO/OBSERVACIONES: *

 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA 

 

    

 

JULIA SOLÍS CHAVEZ

IMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 

Escritura N*: [2017170101 1P00634 J

 

'ACTO O CONTRATO:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERADELDESPACHO (P)

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE FEBRERO DEL 2017, (14:40)

 

 

[OTORGANTES
3



   

- OTORGADOPOR  
 

 

        
 
 

   

E Tipo Documento de No. Persona que le
Persona Nombres/Razón social Intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa

REPRESENTAND ECUATORIA GERENTE CORRAL 8/ROSALESCIA.
Natural [ROSALES KURI! JOSE RAFAEL OA CÉDULA 1703862803 NA GENERAL LTDA,         
 
   
 

 

A FAVOR DE

 

           

  
 

 

 

 

 

 

A

: Tipo Documento de No.
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE  

 

 

 

 

 

  

 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

 

   

INDETERMINADA

NOTARÍ

ELL
yan JULIA SOLÍS CHAVEZ

ePRIMERA DEL CANTÓN QUITO

 

 



Dra. Ana Julia Solís

NOTARIA  
2

3

4 DECLARACIÓN JURAMENTADA

5 OTORGADA POR

6 CORRAL € ROSALESCIA. LTDA.

7 CUANTIA: INDETERMINADA

8 DI 3 COPIAS

9  r.h.

10

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

12 República del Ecuador, hoy día miércoles ocho de febrero

13 del dos mil diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS

14 CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito,

15 comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en

16 calidad de gerente general de la compañía CORRAL éz

LT iZ ROSALES CLA.LEDA..- Guin a SE HOZ us. apoderada.

18 especial de las sociedades GC IMPSAT HOLDINGS Il

19 LTD, y GC IMPSAT HOLDINGS I LTD., según los

20 documentos habilitantes que se adjuntan. El compareciente :

21 €s de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

22 civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Robles E4-

23 136 y Amazonas, Teléfono: dos quinientos cuarenta y cuatro —

24 ciento cuarenta y cuatro / cero nueve nueve dos cuatro uno tres uno

25 siete siete, Asistente.corporativo(QMcrep.ec, hábil para contratar y

26  Obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

27 exhibido su documento de identificación y con “su

28 autorización se ha procedido a verificar la información en el
l

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notaria1lauito.ccomec email: aisCnotariallquito.com.22
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Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro

Civil; los mismos que junto con la papeleta de votación

debidamente certificados, me solicita se agregue al presente

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me

presentan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA:Enel

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer

constar la siguiente Declaración Juramentada, otorgada al

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la

presente escritura el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI

en calidad de gerente general de la compañía CORRAL éz

ROSALES CIA. LTDA., quien a su vez es apoderada

especial de las sociedades GC IMPSAT HOLDINGS Il

LTD, y GC IMPSAT HOLDINGS1 LTD., el compareciente,

es. de nacionalidad «cuciariia: «le estado ctuil casado.

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para

contratar y contraer obligaciones, y acredita su calidad con la

copia de los poderes especiales que se agregan como

documentos habilitantes. SEGUNDA.- DECLARACIÓN

JURAMENTADA: El compareciente, en la calidad antes

mencionada, declara bajo la solemnidad del juramento lo

siguiente: “Yo, JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en

calidad de gerente general de la compañía CORRAL

ROSALES CIA. LTDA.., quien a su vez es apoderada

especial de las sociedades GC IMPSAT HOLDINGS II
LTD, y GC IMPSAT HOLDSINGS 1 LTD., accionistas de la

2  
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Dra. Ana Julia Solís Chévez pro
NOTARIA CUÑA

“ecuatoriana LEVEL 3 ECUADOR LVLT-SA.,A

declaro que referidas sociedades existe legalmente en la

actualidad conforme las leyes de su país de origen. Es cuanto

puedo afirmar en honor a la verdad.” HASTA AQUÍ LA

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes

que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo

el valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada

unade sus partes; minuta que está firmada por el doctor Milton

Carrera Proaño, matrícula cinco seis tres cuatro (5634) del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

   
JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI

C.O.: AIOSIZ6OALÍO - S

2
SOLÍS CHÁVEZ

PRIMERA DE QUITO

 
 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso *
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotariallquito.com.ec
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR Bin: caci Ó
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NOTO /

DÉCIM

LI PRIME4

  

  

 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1703862803
1703862803,

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Ltd
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65
Í=

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ ¿ii 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960

 

 Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Jestado Civil:O

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBREDE 1990

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO

Nombres de la madre: KUR!I IVONNE

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2017

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO

   Firma válida,
¿ N? de certificado: 179-007-36044 A

E NO
Vigencia: 1 mes o 1 validación desdela fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado,

Carmfimarn ln intrrmarián inrracanda al númara da carifinada an: httne-*/uvirtiaal rarictraradil amh ar

Location: Ecuador

   

  

        

 

 

ye

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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CONSEJO NACION

 

  
CLMTIFICADO NE AciOn

021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB:201 4

021 - 0264 Aaa
NÚMERO DE CERTIFICA

ROSALES KURI JOSE RAFAEL

PIQHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1
QuITOE

CANTÓN,

 

  

 

   ENIDENTA/E DE LA JUNTA

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO-
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que

antecede es FIEL COPIA delAE

A ) útilesQuito, a  

   

Juliá Solís Chávez
PRIMERADE QUITO

Di.101
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Quito, 21 de marzo de 2016. 8

Señor

José Rafael Rosales Kuri _,
Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL 8
ROSALES CIA. LTDA., en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Gerente General

dela compañía pata un periodo estatutario de dos años. TN
BE

Al Gerente General le correspondeejercer la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía en forma individual.

CORRAL 8£ ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Primerodel cantón Quito, el 11 de enero de 1996
debidamente aprobada”porla.“Superintendencia de Compañías mediante Resolución
número 96.1.1.1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito el 13 de febrerodelmismoaño, bajo el número 457 tomo 127. En esta
escritura constan las attíbucionesdelGerente Gener

Atentamente,

q
Milton Carrera Proaño

Secretario Ád-hoc

Acepto el cargo de Gerente General.de.CORRAL 8rES CIA. LTDA., para el
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar.

I-II,
Y

“José Rafael Rosales Kuri Y
C.C. 170386280-3
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7 REGISTRO
] MERCANTIL.

QUITO
 

TRÁMITE NÚMERO: 173909

! bi 141
*- 33948 T9LHGVZSN* 

 

 
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.....

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12292

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 4189

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 

 

 

  
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: CORRAL €: ROSALESCIA. LTDA.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR + ROSALES KURI JOSE RAFAEL
IDENTIFICACIÓN 1703862803
CARGO: GERENTE GENERAL.
PERIODO(Años): 2   
 

2. DATOS ADICIONALES:

| CONST: RM 457 DEL: 13/02/1996 NOT: 1 DEL: 11/01/1996.-  MJPH

 | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓNy:5 MODIFICACIÓN AL TEXTO.DELA PRESENTE RAZÓN,

* ULA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE' SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN«SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.

NS o
CHA DE EMISION: QUITO, A 28Pals) DEL MESDEMÁRZO DE 2016

 

 

 

SE:
= E

[ us | ¿
DRA. JOH alzaciiois!LOPEZ. (DELEGADA- RESOLUCIÓN 003-RMO-2015)
REGISTRADOR. NTIL DEL CANTÓN QUITO S

ont del CsAO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO
De acuerda con el numeral cinco del artículo dieciocho
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante

122 0,8 FER, 2017

olis Chávez :
PRIMERA DE QUITO »

 

 

    

 

 



 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791308182001

RAZÓN SOCIAL: -<. CORRAL 8 ROSALESCIA. LTDA,

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL

CONTADOR: BARREIRO MIRANDA INDELIRA YAHAYRA ,

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL " OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO: SIN

FEC. NACIMIENTO: ] FEC, INICIO ACTIVIDADES: " : 13/02/1996

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/02/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL —
ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES.

 

[DOMICILIO TRIBUTARIO —
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-138 Interseccion: AY. AMAZONAS
Edificio: PROINCO CALISTOPiso: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURETelefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo:
022503741 Telefono Trabajo: 022544246

 

[DOMICILIO ESPECIAL

SN

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS _. a

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
” ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 6
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA .
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

 

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ]
HfDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 5 ABIERTOS ¡ 1

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS "9 -

 

Código: RIMRUC2016000439291

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM   



 

  

T Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

y ' SOCIEDADES

AA

NÚMERO RUC: 1791308182001

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 4 ROSALESCIA. LTDA.

AA[ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS2 8

...le hace bien al país!

 

  
== _—_— _ = o EEE = = HZ ==

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT.: 13/02/1996 >

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES N : Í
Referencia: ATRAS EL HOTEL MERCUREEdificio: Piso: ina: 12 AAAS
iiono Trabajo: 022844246 dificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 022503741

 

Código: RIMRUC2016000439291

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM
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ESCRITURA 013-17-1-24-P01083No 2 13-1 La

FRANCISCO ROSALES RAMOS
XAVIER ROSALES KURI
RAFAELROSALES.KURI
SANTIAGO PALACIOSCISNEROS
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A.

EDMUNDO RAMOS CARDENAS
MILTON CARRERA PROAÑO

Doctor

CORRAL £ ROSALES

mnt.

Sebastián Valdivieso Cueva '
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN:QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

CODA
¿10a

BOGADOS

4 D7 Fis. LS

DiSp

18939 AT NOTA

AL DÉCIMA

- QUITO-ECUADOR;Ect7o11JÉ. 3

.« TELEFAX: (593-2)250-3743, loe
E-MAIL: INFOGBICORRALROSA ¿COM

WWW.CORRALROSALES.CONEY |: de

SE
2D

o Pe

=>5
nd3 Sel

Eñ

     
  

 

    

   
  

   

 

ARÍA

QUITO:
ROBLESE54-136 YAV. AMAZONAS
EDIFICIO PROINCOCALISTO, pIso1

CASILLA 17-03-176 .«: E

TELER.: (593-2) 254-4144, 2

  

Solicito se realice la protocolización encinco (5) ejemplares de los documentos: :
relativos al poder otorgado porla compañía GC Impsat Holdings | Limited a favor ..
de Corral 8 RosalesCía. Ltda., y otros. .

Atentamente,

CORRAL€:% ROSALES

van fósforo E >
7

Ab. Juar/ José Donoso Cobo

MAT.: 17-2010-151 F.A.C.J.
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F009044082

que obrala emel

le adjunto a esta fajay :coyo requerieilento dle certificación se

jitáneamente por ACTAsAúmero 182 delLIBRO.

 

y esigon:puéstals en mi presmcia.porJalsper 5

docóméntáls JetAgitialsemenciófidón aconilauación así co
mo

manifiestaactuaren nombrey reptesañtación yensucatás-

de las socisdades:extranjeras "60 IMBSAT HOLDINGS:
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EL-COLNGIMEESCRISÁNOSdelaxChidas!de Buenos Atras, CapitalFederalde la República. >!

  
ud dé los Tocoltades quele confiere la ley prgánica.vigente, LEGALIZA laBrma

y sellodeeserih anoMARIANA CASTRILLO 3

obrantes en el documento dnexó, presehtado enel

.

a y 130201055169/A. ja peésente sigolización no juzga sobre pi
1

eleonteniilo:y.forma del.dncamento, ss

¿Bisenos Alves, Viertes'%deFábrerodé 2013 a
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ROWER-OF-ATTORNEY

GC Impsat. Holélings I Limited. (A Company), an

entity organizedizad existing underthe laws ofEngland,
with mainoffices ar Enpland, "herebygit a special,
ample, and ¿úfidicar powetofattotnes, 43 tequiced by
law, in fávor óf Coctal $e Rovdles Clá. Lidás, Frinicisóo
Rúsiles-RGhóS,.Xavier Rosales-Kuri, Rifa ¡Rosales-

Kua añd JoséFrancisco Guzmán Darqueá 50"thar any
one of diém;, na the Companys behalf ¿and in is

represertationmay performthe followingpowers: (1)
épcesentthe Comipinyiin-thesodkhoklermecings- that

LEVEL:ÁECUADOR LVLT8.3. otay bpld,wirhall
he pois; iphiergar to a shaceholder; aud, (b) answer
comal ah ful obligarioas celiine to the
Companys «tapacity as shareholder:in he LEVEL 3
ECUADOR'RYET S;A., as deteomingd underarticle 6 of
theLayon.Companies of Esuallos. Thyattomeysin fact
sháll also have. the power to. certify the sharcholding
structure oftheCompany.

*Theiáaddudiiejs areauthuñzed Ta substitute ar ássipn
epresentpodioFarroiz,

 

 

aNE : Tien úl E e A a . e z . 3

“By/PitHECTÓRKOB
ERTOALONSO

“acciógistas: quecelebs, LEY3

DÉCIMA

QUITO-E

 

PODER

GC TmpsatHoldings Y Limitgd.  (la“Cómpeñía”), una
ockedad pgparñizida y existente bájo, las leyes de
Toglarezza,con, domiciliopálncipaleoJoplaresa, por este
instrumento otorga: poder especia), amplia y. suficiente
cúal en:derecho.se requiere, a favor de Coral de Rosales
s. Lada, Francisco Rosiles Ramos, “Xavier Rosales

Ratgel Rosales Kuy José Emsarisco Guzmán
Drespaz que «cualquiera ellos; en. su nombre -y
apitsentación, pueda ejpácis. las, figuientesfacultades:
da) £ 4 la Compañía talasjusitas;ge de

:Cux 3h LVLT
"Sá; enn:Fodas hs faculiades inherentesala calidad de
kcciónisió: y (6) contti demabídax $ cumpla las

 

“algas cootriidaspor Pi Cómpañía:Ensucalidad de
asciopísta dy LEVEL3“ECUADOR LYET SA, de
aquerdo alo dispuestoen el:articulo €de la Ley de
Compañías de Ecuádoz. LosapiodéradaSipadrán también
tenificar laestyeáa acciob2óa delaCompañía

Losapoderados están fseuliados pacz-«sustituir o delegar
elpréscats.poder:

 

crespoder debe ser-olrgádo ante Notario y
da:dgunatadorevc:deEcuador

 

¡Occupation/Catgo;DIRECTOR

Elrmistscertificadals.6n fojade

 

  sE
NOTARIAVIGESIMOCdARTA

DE QUITO SUPLENTE

   

nación noladalN"Essáoitoss

 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena |

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón |

- Quito, de conformidad con la Acción dePersonal trescientos once

- DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo,profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta  
fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada dé los documentos

relativos al poder otorgado por la compañía GC IMPSAT |

HOLDINGS1 LIMITEDa favor de CORRAL 8 ROSALESCIA.

LTDA., Y OTROS,que antecede, en Quito a, siete de febrero del

año dos mil trece.    |

TAD eNQUITO SUPLENTE o

|
¡
|

|
|

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta |

CUARTA COPÍA CERTIFICADA, debidamente sellada y » |

firmada en Quito a, siete de febrero del año dos mil trece.-

/ SAZÓN:Cartifico quela fotocopia que antecado es ES FIE—COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documen
que antecada, constarie en 3— fojas, presentado ajia tl mesigióna. En Quito, hoy día . ES o¿Te e -08 FE, 2077
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MILTON CARRERA PROAÑO Pope BA 3

SE ES
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Quito, 6 de febrero de 201% 38

=e

Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva e
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario;

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos
relativos al poder otorgado por la compañía GC Impsat Holdings !! Limited a favor
de Corral 8 Rosales Cía. Ltda., y otros.

Atentamente,
CORRAL8 ROSALES

Í?

vey bselémoso E

AB. Juan José Donoso Cobo

AT.: 17-2010-151 F.A.C.J.
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Buenos Aires, 90 ge Enero de 2013 En micarácter de escribano'

| Adstripta dél Registro Notarial 1331 
CERTIFICO:Quela/s firrria gue óbri/n enel

ddcuménto qñe adjunto a esta foja, cuyo requerimiunte de, pertificación se

formaliza:simultáncamente por ACTA núnsero 163 del LIBRO

número 25 | » Estsoh piiesta/s en mi presencia Dordafs personals |

cuyo/s nombirels ydacumenta/s' detdentidadse menciona/a acontingación así como

la justificaciónde suidentidaa. Héttor Rgberto ALONSO, DNI 43.436.301,

ha! de mi.concgimistito ónlosiérmints del art. 1002, inc. a).del Eédigo Civil,

ho doy:fe, quiéñ mánifiesta actuaréhnombrey representacióny EnSu carác-.

terde Bitéctar-de lassociódad:extranjera"0 IMPSAT HOLBINGS 1 LTD."

asegutándome $l 'sompareciente la: hlería vigencia dela: tepresertación E

. p ta invocada. Hoy Té, Poder parejalméntó redactado eri idiómainglés: El ins-

Era tumento?ñocliimple:con lasTotmias exigldas'por las layesart la.República E

Es - Argentina, debiendoJuzgarsessuvalidaciónAnjeción elasoeías del E6-:

[Fi]tadodonde hade:ejeréérse, contatitie'Viluniad deloloriatayoasas. E co

j +7] to.en el:art: 2"36 fa Convención Interamericana sobre régimentegalde'    
d 6) 30/01719755
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos

relativos al poder otorgado por la compañía GC IMPSAT

HOLDINGSII LIMITEDa favor de CORRAL $: ROSALESCIA.

LTDA., Y OTROS; que antecede, en Quito a, siete de febrero del

año dos mil trece,

  
Pra. Lorena e radcia!

ROTARÍA VIGE3SIMO ARTA DE

QUITO SUPLENTE

 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

   

   

56 COMPULSA de la COPIA CERTI

: Sósitecada, constante en— 2 —

 

   
RAZÓN: Coriifico que la fotocopia anantecede es ES FIEL

sisáiita Notaria. En Cato, hoy día 6 EE0"2017

CADA del documento

ojas, presentado anta
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Dra. Ana Julia Solís CChávez

NOTARI y noram

AL DÉCIMA
PRIMERA

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta a,

COPIA CERTIFICADAdela escritura pública de DECLARACIÓN

JURAMENTADA otorgado por JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

CORRAL € ROSALES CIA. LTDA., QUIEN A SU VEZ ES

APODERADA ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES GC IMPSAT

HOLDINGS 1l LTD, Y GC IMPSAT HOLDINGS I LTD.,

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su

 

otorgamiento.- B.P.

  Dirección: Ramírez Dávalos Ed-61 y Amuzonas, Edil

Telefs.: 2560-5397 (2340-7170

1)

0059082

web: www.notarial | quito,com,e



  



 

 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA
INESCNRAN

ATo7ZNdeciatPe0Dés

dai

COPIA: SEGUNDA

DELA ESCRITURA DE: ROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTOS
RELATIVOS AL CERTIFICADO DE EXISTENCIA
LEGAL DE LA COMPAÑÍA GC  IMPSAT

OTORGADA POR: HOLDINGSI LIMITED

A FAVORDE:

07 DE FEBRERO DEL 2013

EL:
INDETERMINADA

CUANTÍA:
07 DE FEBRERODEL 2013

EAIAEDESEN
DAAERANE

Edificio: Wandemberg 4to. Piso
e-mail:svaldivieso240hotmail.com .

QUITO - ECUADOR  
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ESCRITURA No 2013-17-1-24-P01081 18956 ás a

CORRAL € ROSALES | L
ABOGADOS   

 

FRANCISCO ROSALES RAMOS . ROBLES E4-136YAV,
XAVIER ROSALES KURI $ ,y quo) EDIFICIO PROINCO CA
RAFAEL ROSALES KURJ * 0 yúAAZn CASILLA 12-03-1176 ;
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS , Es, ay13 QUITO-ECUADOR , ECI 74 ,
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A, Y yor. TELBEF.; ($93-2) 25441 Ep 0% ma

EDMUNDO RAMOS CARDENAS Sc5 $ E-MAIL; INFOBCORRALROSÍA
MILTON CARRERA PROAÑO ROSALES TARORE

00M A

Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos
relativos al certificado de existencia legal de la compañía GC Impsat Holdings |
Limited.

Atentamente,

CORRAL € ROSALES

dee Denose E
 suanldosé Donoso Cobo

MAT.: 17-2010-151 F.A.C.J.

 



Yo, Juan José Donoso Cobo, con cédula de ciudadanía número 17104924-1, conocedor del

idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el

Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985,y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el

Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano,el siguiente documento:

-TRADUCCIÓN-

CHEESWRIGHTS
NOTARIOS PÚBLICOS

PARA TODOS A LOS QUE ESTE DOCUMENTO SE PRESENTE, yo ALISA

GRAFTONdela Ciudad de Londres, Inglaterra NOTARIO PUBLICOporla autoridadreal

debidamente admitida, jurada y manteniendo la facultad de practicar en todo el territorio de

Inglaterra y Gales, POR LA PRESENTE CERTIFICOla autenticidad de la firmasuscrita al

pie del certificado aquí adjunto, estando dicha firma en la propia letra, verdadera y propia

de MARTÍN EDWARD HOLMES, un oficial autorizado de la Oficina de Registro de

Compañías de Inglaterra y Gales y un oficial apropiado y competente para expedir dicho

certificado.

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUALyoel notario mencionado he suscrito mi nombre y

puesto y fijado mi sello de la oficina en Londres, Inglaterra, con fecha quince de enero del

año dos miltrece.

ESTAMPILLA Firma de Alisa Grafton

 

SELLOS

Regulado porla Oficina del Arzobispo de Canterbury

Bankside House 107 Leadenhall Street London EC3A 4AF

Tel 020 7623 9477 Fax 020 7623 5428

Dirección electrónica notary(Ocheeswrights.co.uk

DX 627 /<London City EC3 www.cheeswrights.co.uk

Canary Wharf office Tel 020 7712 1565
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L DÉCIMA

PRIMERA

QUITO - ECUADOR! '

APOSTILLA

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961)

1. País

Reino Unido de Gran Bretañae Irlanda del Norte
Este documento público

El presente documento público

2. Ha sido firmado por

Alisa Grafton

3. Quien actúa en calidad de

Notario Público

4. Está revestido del sello / timbre de

Dicho Notario

Certificado

5. En Londres 6. El día 16 de enero del 2013

7. Porel Secretario Principal de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores y

de la Mancomunidad (Commonwealth)

8. Bajo el número 3498477

9. Sello / timbre SELLO 10. Firma:

de la oficina de Asuntos O. Matti

Exteriores y de la

Mancomunidad   
 

Esta Apostilla no es para ser utilizado en el Reino Unido y sólo confirmala autenticidad de la firma, sello o timbre en el

documento público del Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento subyacente. Apostillas adjuntas a los

documentos que han sido fotocopiados y certificados en el Reino Unido confirman la firma del funcionario público del
Reino Unido que llevó a cabo la certificación. No autentica o bien la firma del documento original o el contenido del

documento original de ninguna manera,

Si este documentose va a usar en un país que no es parte del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, éste debe ser

presentado a la sección consular, representante de ese país.

7

 



 

 

SELLO

LEY DE COMPAÑIAS2006

Compañía No. 6056257

El Registro de Compañías de Inglaterra y Gales por este medio certifica que GC IMPSAT

HOLDINGS I LIMITED (originalmente llamada GC IMPSAT HOLGINDS 1 PLC) fue

constituida bajo la Ley de Compañías de 1985 como una sociedad anónima el 17 de Enero

de 2007 y volvió a registrarse bajo la Ley de Compañías de 2006 como una empresa

privada el 15 de Noviembre de 2010 como GC IMPSAT HOLDINGSI LIMITED.

El Secretario certifica además que, según los documentos del expediente de la compañía,

ROBERTO HECTOR ALONSO y QAMAR UL ARFEEN QADEERson los respectivos

directores de la compañía.

De acuerdo con los documentos del expediente y bajo la custodia del Registrador, la

compañía se encuentra al día con sus requisitos de presentación, y tiene por lo menos un

director, que es una persona natural mayor de 16 años.

La compañía ha estado en existencia continua ininterrumpida desde su constitución y no

hay medidas que se estén adoptando por parte del Registro de Compañías para eliminar a la

compañía de los registros o para disolverlo como extinta. Por lo que al Registrador le

concierne, la compañía no está en liquidación o sujeta a una orden administrativa, y ningún

síndico o administrador de la compañía ha sido nombrado. "eteeedle efeejelate

Dado en “Companies House”, el 14 de enero de 2013.

Firma de

M E HOLMES
Por el Registrador de Compañías

Este certificado registra el resultado de uma búsqueda de la

Información ingresada por el Registrador. Esta información

se deriva de los documentospresentadosy aceptados de

buenafe sin verificación. Por este motivo, el Registrador

nopuede garantizar que la información existente en el

registros sea precisa o completa.

Sello

“Companies House”   
HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN

  

   

 

Varrs lo Me Danos E

Jos£ Donoso Cobo

., 17104924-1

 

 



AH
-—NOTARÍA|' |

A, DÉCIMA |
| . PRIMERA |IN
| QUITO - ECUADOR

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a siete de febrero del dos mil trece, de

conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del articulo dieciocho de la Ley

- Notarial ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del

- Cantón Quito, De conformidad con la Acción de personal número trescientos once-DP-DPP

(311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil trece, expedida por el Consejo de la

- Judicatura, por Licencia ' concedida a su titular doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

comparece el Sr.: DONOSO COBO JUAN JOSE con número de cédula 171049294-1, Conel

objeto de reconocer su firma y rúbrica constante en el presente documento. Al efecto

juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales,

manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y

comotal la reconozco. Leida que fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en ella, y

firma con el suscrito Notarja.- De todo lo cual doy fe.-

E i

Y

vam $v Do056 C

> e,

  Dea, Lona
HOTARIA VIGESIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

 
  



CHEESWRIGHTo
NOTARIES PUBLIC *
 

e

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME, |

ALISA GRAFTONofthe City of London, England NOTARY PUBLIC * y

by royal authority duly admitted, sworn and holding a faculty .

to practise ihnroughout England and Wales, DO HEREBY CERTIFY

the genuvineness of the signature subscribed at foot of the

certificate hereunto annexed, such signature being in the

own, true and proper handwriting of MARTIN EDWARD HOLMES, aa

an authorised officer of the Companies Registration Office for el

England and Wales and a proper and competent officer to .
issue such certificate.

IN FAITH AND TESTIMONY WHEREOF | the said notary have

subseribed my name and set and affixed my seal of office in
London, England this fifteenth day of January in the year two

thousand andthirteen.

 

 

 
 

Regulated by the Faculty Office of he Archbishop of Canterbury

Bankside House 107 Leadenhall Street London EC3A 4AF aci
Tel 020 7623 9477. Fax 020 7623 5428

E-mail notaryAcheeswrights.co.uk
DX 627/ London City EC3 www.cheeswrights.co.uk
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AU DÉCINA.
APOSTILLE PRIMERA

 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) QUITO + ECUANA

Colntry: United Kingdom of GreatBritain and Northern Ireland
 

This public document
Le présent acte public / El presente documento público

2. Has been signed by Alisa Grafton
2 été signé par ¡
ha sido firmado por

3. Acting in the capacity of  Notary Public
agissant en qualité de
quien actúa en calidad de

4. Bears the sealístamp of The Sald Notary Public |
est revétu du scsau / timbre de
y está revestido del sello / timbre de

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Certified
Attestó /Certificado

5. at London 6. the 16 January 2013
álen : le/eldía

7. by Her Majesty's Principal Secretaryof State for Foreign and
par / por Commonwealth Affairs

. Number J498477
sous no / bajo el número 9%. p

. Seal / stamp: 10. Signature: O. Matti
Sceau/ timbre: Signature:

Firma:Sello / timbre:    

 

 

This Apostllle ls not to be usedin the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on
the attached UK public document. lt does not confirm the authenticity of the underiying document. Apostilles
attached to documents that have been photocopled and certified in the UK confirm the signature oftheUK

public official who conducted the certification only. It does not authenticate elther the signature on the original
documentor the contents of the original document In any wáy,

If this documentis to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, it
should be presented to the consular sectlon of the misslon representing that county.
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PALSE$

THE COMPANIES ACT 2006

Company No. 6056257

Tho Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that GC IMPSAT HOLDINGS1

LIMITED (originally called GC IMPSAT HOLDINGS 1 PLC) was incorporated under the Companies

Act 1985 as a public company on 17th January 2007 and re-registered under the Companies Act 2006

as a private company on 15th November 2010 as GC IMPSAT HOLDINGS 1 LIMITED.

 

    

Tho Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company, HECTOR

ROBERTO ALONSO and QAMARUL ARFEEN QADEERare the directors of the company.

According to the documents on file arid in the custody of the Registrar, the company is up to date with

lts filing requirements and hasat least 1 director, who is a natural person over the age of 16..

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is

currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to

dissolve it as defunct. As faras the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to

an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been

Appolnted.AEARRRRARARERAARARERARAARARERRARAARRARARARA

Given at Companies House, the 14th January 2013

JTAIA VMIESIÑAA CUARTA DEL CANTON ae

“le acuerdo con la tairevista en el AU

+ 18 de la. "y Nolar
an |

loe decuraentos presentellos anigaTA. ES
-Iuiko, FAB, 2% e EN,

y . ME HOLMES
for the Registrar of Companies

  

  

  ua. Lorena ¡Dona detz :

2 NOTARIAYIGESIMO CUSRT SnNs
DE CITO SUPLENTE

This certificate records the result of a search of the. information
registered by the Registrar, This Information derives frfromfilings
accepted in goodfaith without verification. For thiS"reáson,the,

'áceurate or complete,

 

Companles House

Registrar cannot guarantee that the information on;¡the registerCONA  
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-NOTARÍA
DÉCIMA

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, DoctorLorena...
Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del

Cantón Quitoa mi cargo, La Copia Certificada de los documentos

relativos al certificado de existencia legal de la compañía GC

IMPSAT HOLDINGS1 LIMITED,queantecede, en Quito a, siete

de febrero del año dos mil trece.

 

ANS,
A NN

Eaa ;
Ra o A Due. Lorena

A EN MOTARIA VIGESIMO
E ES Al QUITO SUPLENTE
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Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito a, siete de febrero del año dos mil trece.-
a fotocopia que antecede es ES FIEL

la COPIA CERTIFICADA dal documento

¿Eortsjante en —b- fojas, presentado ante
Nofpria, Ln Quito, hoy día 08 FEB. 2017

Lido dit, platolr
MOTARIAY Abbas )QUITO Suela, e qeE vez -

Ye RA DE QUITO

   

  

    

    



 


